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usmAiA, 20  NOV.1997

VISTO: La Resolución de Presidencia N° 232/97 ; y

CONSIDERANDO:

Que los distintos Bloques Polfticos han planteado  similar necesidad  ,por
los  cual  es  necesario  un   análisis  integral  del  tema     dada  la  limitación   de   recursos  y   créditos
presupuestario s existente. -

Que para posibintar un equftativo  análisis ,  résulta  conveniemte  dejar  sin
efecto la Resolución de Presidencia N° 232/97.-

Que el suscripto se encumtra Íácubado para el dictado de la presente de
acuerdo  a lo  establecido  en  el Artículo  100  de h  Constftución Provincial y Reglamento  lntemo  de
Cá-a .-

POR ELLO

EL VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA
DE LA LEGlslATURA DE IÁ I.ROVINCIA DE TmRRA

DEL FUEGO , ANTARTIDA E HSIAS DEL ATLANTICO SUR
RESUELVE

ARTICuljo 1°.-ANULASE la Resolución de Presidencia N° 232/97 , por los motivos epuestos en el
considerando.-

ARTICULO 2°.- REGISTRESE. Cominíquese. Archívese.-

PREsiDENCLAN°  2?6     /97.-

'.LAS ISLAS MAI,VINAS, GEORGIAS y SANDWICH DEL sUR, sON y SERAN ARGENTmAs"


